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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fa!J<:> de ,'a'Corte Suprema
áe" Justicia, de 28 dediciembre de 1977.

AVISOS Y EDICTOS

eQ R T E S UP R E M'A DE
JUSTICIA.-PLENO,-'J'~má, veintiocho de
dicíembrede mil novecientos setenta y siete.

'\lISTOS:

En ej~~~iodel derecho qUe consagra e!
artículo:r88 de la.fJonstituciónNacional, y

deawerdoa)o normarlo en e! Capitulo IV de la
Ley. 46 de 24 de noviembre de 1956, sobre
InstituéionesdeGarantías, el Licenciado Victor
M !inuel Aldana ha demandado a esta
Coqlo!'adón que declare inconstitucional e!. Patágrato ¡¡nÍCo del artículo 10. del Decreto de
Gabinete. No, 238 de 2de julio de 1970.

Expresa en su demanda lo siguiente:

HONORABLE MAGISTRADO
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPR~1\iIA DE
JUSTICIA:

,El que Suscribe, VICTOR
MANUELALDANA APARICIO, varón. panameño, mayor

de edad, .casado, abogado, portador de la cédula
de identidad personal No. 4-107-627, con
habitación, oficina o lugar de negocio en
Avenida. .18 '.norte, Villa Cáceres, D-213, en
donde recibe notificaciones personales, COil mi
usual respeto y consideración acudo ante vuestro
ilustre .J)espacho, en. ejercicio del derecho o
garantia . consagrado en el articulo 188 de
núestraConstitución, para solicitar que el Pleno
de. la venerable CORTE SUPREMA DE
,mSTICIA declare la inconstitudonalidad de!
I'án-..fQ(único ) del Artículo 1 del Decreto de
Ga.bineteNo. 238 de 2 de julio de 1970,
pU!:¡licad() en la' Gacet2 Oficial No. 16.640 del 6
de julio de 1970, por contradecir 10 que
precept(¡an ¡os Artículos 253 y 254 de la Magna
Carta.

l. Transcripción Literal de la Dispooición
A<:usadáde Inconstitucionalidad:

El .Parágrafo del artículo 1 del Decreto de
Gabinete No. 238 cuya constitucionalidad
cuestionamos establece: Parágrafo: Sólo las
pe!"!!onas jurídicas podrán ejercer el negocio de
Banca.

lL DispOsiciones Constitucionales Infringidasy Concepto de la Infracción: .

A. El Articulo 253 de nuestr-..> Estatuto
Fundam.ental que estimamos ha. sido infringidó
por el parágrafo antes transcrito reza:

Artículo 253: Se entiende por eomercio al
por mayor el que no está comprendido en la
disposición anterior, y podrá ejercedo toda-
persona natural (1 jurídica. La Ley podrá, sin
embazgo, cuando exista la'nece.s~qad de proteger
el comercio al por mayor ejercicio por
panameños, restringir el ejercicio de dicho
comercio por los extranjeros. Pero las
restricciones no perjudicarán en ningún caso a
los extranjeros que se encuentren ejerciendo
legalmente comercio al por mayor al ,entrar en
vigor las correspondientes disposiciones.

Para efectos de nuestro planteamiento, lo
primero que se deduce de la lectura de dicha
Norma es el precepto claro de que el comercio al
por mayor, salvo limitadas restricciones que no
vienen al caso, puede ejercerlo TODA pel'Sona
natural o jurídica.

Pasamos ahora a demostrar que el ejercido
del negocio de Banca es ejercicio del comercio al
por mayor; y,

consec.uentementepueden
ejercerlo tanto las personas natw:ales como .las
jurídicas.

Al respecto observamos qUé .el mismo
Artículo 258 establece lo que se debe entender
por comercio al por mayor, o sea e! com.el'cio
que no es e! definido en el Artículo 252 en
térmiDos de la venta al consumidor o la
"epresentación o agencia de empresas
p!c'oductoras o mercantiles o cualquier otra
actividad que la Ley clasifique como
perteneciente a dicbo comercio.

Por otra parte, el artículo 6 de! Decreto de
GabÍI!et.e No. 90 de 25 de mayo de 1971,
complementa el Articulo 252 en lo referente a
lo que se ~ntiende por comercio a] por menor y
tampoco de dicha disposición se puede
racionalmente infeltt que el negocio de Banca no
es comercio al por mayor sino comercio a1 por
menor. Fa más, el artículo 5 del Decreto de:
GabÍl!.ete No. 90 expresamente establece que el
negocio de banca es comercio al por mayor;
ERGO pueden ejercerlo las personas naturales y
juridicas de! Decreto de Gabinete No. 238, !as
personas jurídicas. Las personas naturales y

lasjuridicas pueden ejercer el comercio al por
mayor. El negocio de Banca es negotio al por
mayor_ Luego, las personas NATURALES y

laspuídicas pueden ejereer el negocio de la Banea.
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Ante tal disposición, la Corte (Fallo de! l? de
marzo 1962 Rep. Jur. 64) como era predeclble,
d"!Claró:

"al permitir la explotación del neg~i? dc.
Seguros solam~nte a las sociedades anommas
organizadas para ese objeto, se estab~~ un
monopolio en favor de esas enti!!5.des
comerciales en perjuicio notorio de la:> otras
compañías que sin ser anónimas se fOl'mel~con.
la misma finalidad".

En conclusión, al establecerse que sólo las
personas jurídicas pueden ejerce~ .el n~ocio de
Banca se establece un monopolio en favor. de
esas personas en perjuicio notorio de las
personas naturales; lo que contraria el sentido
d el Artículo 254. UBI EADEM RATIO, .IBI
EADEM LEX".

Admitida la demanda se le i>nprimió el
tramite de Ley, dándose trnslado del n;¡ismo al
Señor Procurador General de la Nación para que
emitiera el respectivo concepto el cual expresó
en su Vista No. 40 de 19 deooptiembTe de 1977,
expresando lo siguiente:

"El Párágrafo del artículo 10. del Decreto de
Gabínete No. 238 de 2 de JLtliode 1970 dice:
,

"Parágrafo: Sólo las perocnasjurídicas podrán
ejercer el negocio de Banca eTI.Panamá".

Según el postulante, esta norma infringe los
artículos- 253 y 254 de la Constitución Nacional.
El primero de estos preceptos supralegales
establece:

"Artículo 253: Se entiende por COMERCIO
AL POR MAYOR el que está comprendido
en la disposición anterior, y PODRAEJERCERLO TODA PERSONA NATURAL O
JURIDICA. La Ley podrá, sin embargo, cuando
ex:istl! la necesidad de proteger el comercio al
por mayor ejercido por pat1ameños, restringir el
ejercicio de wcho comercio por 108 extranjeros.
Pero las restricciones no perjudicarán en níngím
caso a los extranjeros que se encuentren
ejerciendo legalmente el comercio al por mayor
al entrar en vigor las correspondientes'
disposiciones". (Subrayo). /

Al explicar el concepto de la infracción
respecto al artículo 258, el Licdo. ALDANA
manifiesta, en esencia, que según esta norma el
comercio al por mayor 10 puede ejercer toda
persona natural o jurídica.

Nosotros somos de la opinión de que el
parágrafo impugnado sí es inñactor del artículo
253 de la Constitución Nacional Elnegoeiode
Banca es un típico negocio de naturaleza
comercial; y en nuestro país existe la libertad de
comercio. Entre lass garantías

fundamentalesque recoge ,¡!I Título ID de la cOnstitución
Nacional está la de que toda persona natural es
libre de ejercer cua]quier profesión u oficio, no
teniendo otro marco limítativo que lo que la Ley
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B.-El otro precepto constitucional con el que
riñe elm~ncionadoparágrafo dice:

Artículo 254: Es prohibido en el comercio y
en la industria toda combínación, contrato o
acción cualquiera que tienda a restringir o
imposibilitar e1libre comercio y la competencÚi
y que tenga'efectos de monopolio en perjuicio
del público.

Pertenece a este génerola práctica de explotar
una Sola persona natural o jurídica series o
cadenas de establecimientos mercantiles al por
menor, en fama que hag¡¡ ruinosa o tienda a
eli minar la compete ncia del pequeño
comerciante o industrial.

Habrá acción popular para impugnar ante los
Tribunales la celebración de cualquier
combinación, cóntrato o acción que tenga por
objeto el establecimiento de prácticas
monopolizadoTaS. La Ley reguiará esta materia.

Por lo tanto; si esta norn;¡a prohibe en el
comercio las combínacioneg y acciones quetienden a restringir el libre comercio y la
competencia, no puede entonces el Parágrafo en
cuestión parcia}izarse en favor de las personas
jurídica;; y otorgarle el privilegio exclusivo del
ejercicio del negocio de Banca en Panamá. Esto
es lo que acertadamente ya se ha sostenido ante
situaCiones similaxes. Así cuando en 1962 se
acusó de inconstitucional el Artículo' 8 del
Decreto Ley No. 17 de 22 de agosto de 1956,
por considerar que chocaba, entre otros, con el
Artículo 236 de la Constitución entonces
vjgente-idéntico ;¡,¡ Artículo 254 de la actual
Carta-'- la Corte no tuvo reservas en reconocer
tal conflicto. En síntesis, el Artículo 8 del
Decreto Ley No. 17 reservaba exclusivamente a
cíertas SOCIEDADES Al~01>."'IMAS el ejercick
del negocio de seguros o el de capitalización
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,_ ><.est;Wl~.~ ,en 'matéria., deidoneidad".mori1lidad,
previsión" ,s~dad '.'sociaI, .col~iacjón" "salud
pública, sindicación, y"cotizaciones obligatorias.
Además, del contexto integral de los artículos
252, Y, 253 de 1;1. Constitución se deduce la
exi~tél1da en nuestro país de la libertad de
comeiclopara las personas naturales.

,S(j'bre esta base, resulta en úna infracción
coni;tit1!cional toda disposición que cercene esta
lihertad,aJas personas naturales. Las limitaciones
referentes 'a idoneidad, moralidad, nacionalidad,
cte., citados, no son propias de las personl!s
jl.lrídícas ,sino de las personas naturales.

;,E,1F;~st()s países de América donde por
fradieionse ha' establecido el sistema económico
d.e-,J.a..Hbre empresa, el' acto de comerciar se ha
transfprmadoen una especie de profesión y en
U11 derecho individual Sería por eno que
CARLOS SAI\1CHEZ VIAMONTE,
constit'ltcionalista argentino, señaló que

"Eldereeho.de'comerciar es una fQrmaespecífica de
¡¡ciividad humana, comprendida dentro del
derechQ, genérico de trabajar. Puede ser
clasificada como uua profesión u oficio. Así
valorado, . es un derecho individua! relativo a Ja
personalidad, y forma parte de la libertad
propiamente dicha. Merece, pues, igual amparo
de los" otros derechos de la personalidad".
(Manual. de. Derechos Cons.titucionales, Buenos
Aires, 1959, pág. 115).

,
g~!.el'contexto de este marco constitucional,

de~;e.lltenderse que el derecho de comerciar es
un derecho primordialmente de los particulares.
y ello nos lleva a la igualdad jurídica, materia en
la cual se han dispuesto que no habrá fueros o
privilegios personales ni discriminación; y que
todos los panameños y extranjeros Son iguales
ante1aLey. Este principio de orden
constitucional no pennite que el derecho de
comerCiar sea establecido únicamente para las
personasjl1xídicas'ní que sean cercenado a las
personas naturales. Y como ya hemos dicho, la
actividad bancaria es una acthoidad típicamente
éomercial.

""Yendo ya al campo de la Ley (;omercia!,
tenemoi>, que. el Decreto de Gabiente No. 90 de
25 de. marzo de 1971, que .reglamenta el
ejercicio del comercio y la explotación de las
industrias, dispone -en su artículo 5- que la
LicenCia.Comer<:ial tipo

"A" será necesari~ para
eléjercicio de las actividades de comercio al por
lI'.ayor,y' cita como. ejemplo especifico la de
BAi"iCO COMERCIALES E HIPOTECARIOS.
Claro. que este artículo debevexse en relación
con el artículo 16 del Decreto de Gabinete No.
,~8~~,.2de julio de 1970, en el sentido de que
~ Licenéias para. efectuar negocio de Banca las
e,.~pid~ !a.a Comisión Bancaria Nacional.

Si,IÚ2 j'fica. entonces que, técnicamente, el
llegqciq

..
de Banca .está .

clasificada dentro del
;géneZ:ci,"(}e comercio.al por mayor; y es el caso de

.
qUe. e1artfcu!02S3 de 1aCol!stltución Nacional
dispone Cl!.tegóricamente que el (';omexcio al por
mayor "podrá ejercerlo toda persona natural o
jurídica".

Salta entonces de bulto el vicio de
inconstitucionalidad q~ aqueja al Par.igrafo del
artículo lo. acusado.

La otra norma constii:ucipnal supuestamente
infringida eS el artículo 254, que prescribe lo
siguiente;

"Artículo 254. Esprobibido en d comercio y
la industria toda combinación, contrato o a~ción
cualquiera que tienda a restringir o imposibilitar
el libre comercio y la compet~ncia y que tenga
efectos de monopolio en perjuicio del púbJico.

Pertenece a este género la práctica de explotar
una sola persona natural o jurídica series o
cadenas de establecimientos mercantiles al por
menor, en forma que haga ruinosa o tienda a
eliminar. la co:mp~tenda del pequeño
comercúmte o industrUú.

Habrá accÍón popular para impu.gnar ante los
tribunales la celebración de cualquier
combinación, contrato o acción que tenga por
objeto el establecimiento de prácticas
monopolizadoras. La Ley regulará esta materia",

Habrá acción popular para impugnar ante los
tribunales la celebración de cualquier
combinación, contra o acción que tenga por
abjeto el establecimiento de prácticas
monopolizadoras. La Ley regulará esta materia",

Al explicar el coacepto de la infracción se
sostiene que esta disposición resulta violada
desde que el pará"araio impugnado le otorga a las
personas jurídicas el privilegio del ejercicio del
negocio de Banca, creando' así una especie de
monopolio.

Nosotros estimamos que no se da la
contradicción normativa entre la Constitución y
la Ley.

El monopolip consiste, esencialmente, en el
ejercicio de una actividad comercial o industrial
por una persona natural o jurídica con exclusión
de toda otra persona natUIal o jurídica. y
conforme a este marco, lo que prohibe el
arlícuio constitucional es toda COMBINACION,
COl'¡"TRAT()

°
A.CCION. .que pemúta que una

persona natural o jurídicil ejerza una
determinada actividad comercial o iJ1dustrlal con
exclusión de toda otra persona natural (,
jurídica. y como puede observarse, éste no es el
sentido del parágrafo del artículo 10. del
Decreto de. Gabmete No. 238, en :málisis. Este
precepto, diversamente, sólo prohibé a las
pexsonas ItatUIales el ejercicio del .comerdo de
B41nca. De estettiodo, en vez de MONOPOLIO,
lo que se establece es una especie de
PRIVILEGIO, en el sentido de que es un:a-
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p~riogativaque cOIícede)a~~as jurídi~as
el déreého al comercio de &rica y sa le prohibe
a 1a.spersolUlSi1aturales, dentro de un ré~en
jU¡Ídico. --económico que-' establec.e

. la libre
concurr~ncia. . Monopolio .seria. si el parágrafo
permitiera que unadetennínada persona sea la
únjcaque. puedaej~er la actividad bancaria;

"lel caso de que cualquier persona juríwca pueda
establecer un ba ,.:). Prueba de eRo es el casi
centenar de Bancos existentes en Panamá. y no
podría décirse queexi!>te un monopolio
báncariQ.

Ello confirma, pues, que lo que existe es una
especie de privilegio, pero no un monopolio.

Este sentido del artículo 254, que es idéntico
al 236 de la Constitución Nacional de 1946, lo
confirman las dil!cusionesvertidas por los
Col1stituyentes de aqtlella época en la que se dijo
que lo que se quiere evitar es que un pequeño
gnJ.po de comerciantes pueda "acaparar el
comercio haciendo competencia desleal". (Acta
No. 117. de 25 de febrero de 1946,P. 14); lo
que evidencia' que el supuesto prohibido es el
abuso del poder económico.

y es. dentro de ese ángulo en que debe
entenderse el artículo 254, que es un precepto
antimoDopolio, de Corteneoliberal, que implica
una forma de intervención del Estado en la Ubre
empresa a fin de evitar las prácticas restrictivas
de la competencia. En conclusión, estimamos
que el parágrafo del artículo 10. del Decreto de
Gabinete No. 238 de 2 de julio de 1970, sólo
infringe el. artículo 253 de la Constitución
Nacional.. Procede, a nuestro juicio, su
decla ratoría dei nconstitucionalidad
demandada".

Al examinar la inconstitucionalídad
demandada hace la Corte las ;iguientes
consideraciones:

El Parágrafo único del artículo 238 de 2 de
julio de 1970 establece:'

"Sólo las personas jurídicas podrán ejercer el
negpciode la Banca".

De la disposición transcr,íta se desprende que
sóló las personas jurídicas podrán ejercer el
negocio de la Banca.

El recurrente sostiene que dicha disposición
infringe lo dispuesto en los artículos 253 254 de
la COnStitución Nacional que preceptúan lo
siguiente:

"Artículo 253: Se entiende por COMERCIO
AL POR MAYOR el que no está comprendido
en la disposición anterior, y podrá ÉJERcERLO
TODA personanatmal ojurídica. La.Ley podrá,
sin embargo, cuando exístala necesidad de
proteger el comercio al por mayor ejercido por
panameños, restringir el ejercicio de dicho
comercio por los extranjeros. Pero !as
restricciones no perjudicarán en ningún case a

I~extr¡mjéxos queseencu~n1;rell.ejércienclo
leg~ente el, comercio alpórmayor al entrat en
vigor las correspondientes ffisposiciones".
(Sub...'"3.yo)".

"Articulo 254. Es prohibido en el comercio y
en la Í."1dustria toda combinación, contra.too
acción cualouiera que tienda. a resj;riagiro
imposibilitar -el líbrecomercio y la competencia
y que tenga efectos de monopolio en perjuicio
del público.

Pertenece a este género la práctica de explotar
una sola perso~ natural o jurídícaserieso
cadenas .de establecímíenros mercantiles 'al por
menor en forma que haga 11linosa otienda:a
elimi~ar la competencia del pequeño
coma'CÍante o industrial.

Habrá. acción popular para impugnar 1IDtelos
tribunales la celebración de cualquier
combinación, contrato o acción que tenga por
objeto el establecimiento de prácticas
monopolizadoras. La Ley regt!1ará esta materia".

A este. resp~to considera. el Pleno, que los
bancos son organismos de. crédito indirecto,
definidG~ por M. Fauno, en su obra "Lecciones
de Economía y Legislación Bancaria. eo.mo
"entidades encargadas de la r~epción .y
distribución del ahorro, distribuidores deerédiro
y creadores y reguladores del p~er dt;c~mpra,
por lo cual prestan un Ser1lJClopublico' al
satisfacer necesidades económicas financieras
imprescindibles en la vida. actual de los estados
de economía individualista y de libre empreSa",

A su vez Hemán Villa Marín Gutiérrez, en su
obra "Evolución del Derecho Bancario" expresa
que "de acuerdo con las actividades. genéricas
que cumplen. estos son de tres clases:' Bancal>
Centrales, Bancos de crédito ordínario o
comercial y Bancos de clÍidito especializado, ya
sea de carácter estatal o privado, y se dedican a
negociar con la mercancía DL1\lERO, sadecir,
como COMERCIANTE PROFESIONALES. o
para prestar un servicio crediticio, menos
oneroso que en los bancos de créditooIdinario,
a través de un organismo gubernamental, con el
fin de incrementar una determinada actividad
económica (Op. cit. p. 33 Ysiguientes).

Actualmente los Bancos ton instituciones de
gran 'jera..1'Quíaque sirven a los diversos ramos de
especialización económica; tanto dentro del
comercio interna, como del extremo, además de
que prestan servicios en la industria ganadera,
agricultura, bienes raíces y ahorro, que como
actividades diversificadas sirven a factores
específicos del movimientoeconónúco.

Pero de toda la gama de actividades que ..
realizan íos bancos, resalta el ca..>ictercomercíal
de los mismos.

Por esos motivos la Corte está de acuerdo con
la opinión del Procurador General de la Nación,
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Ct1and()E!xpresa .qU? la: nórmacrinteíúd~eIj' ,al
. Parágrafo.. UnlCodelllltículo

'.lo:del'necreto. deGabinete .No. ~38de 2 deJlIJi()de 1970 pugna
. COllJacontenida en. el 'arlicul0253 de la
ConstituCión. Nacional, .discrepancia. que resulta

e"i~ertte,.de .JJi...simple lect~ tanto del texto
. lega1il1\P'ugnadOCfunode, la disposición
'~9nstituci0I1al'quese diée violada. porque síla
actividad. bancaria significa eje:rciciodel
C9!Ilercid; dicha disposición legalIá funit!l a las
p~r s onasi.Jurí~icas,mientrasel textoconsti,tilciOJ:lalPermitesu eje:rcicioenuna forma
¡unplia,~tó;llaspe:rsonas jurídicas Como a las
naturales.

."

Es por ello, podó que el Pleno,. estip1a que si
bien el Estado .puede. regular la. actividad
bancaria a través de la legislación como medio
necesario .para proteger el interés comprometido
p'Dr'los deposit;mtes¡ tal fa.cultadestásupeditada
a las disposici9nes' de la ,C9nstitución Nacional.

i\?rlasanteriores consicle:raciones; la Corte
Suprema, .PlEiI1o, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la
Ley, enejé:rcicio de la facultad, que consagra el
artículo 188 de la Constitución Nacional,
DECLAliAque es inconStitucional eLParágra.fo
deL artículo 10; del Decreto de Gabinete No.
~38>que dice: "Sólo las personas Jurídicas
l)odránejer~r el negocio de. la Banca", por
infringir el artícuIo253 de la Constitución
Naciona.t

C:;ópiese, notifiquese y publíquese en la
Gaceta Oficial.

MARISOL M. R. DE VASQUEZ

JULIO LOMBARDO

PEDRO MORENO C.

RAMON PALACIOSP;

AMER.ICORIVERA L.

GONZALO RODRIGUEZ M.

LAO SANTIZO

RICARDO V ALDES

JUAN MATERNO VASQUEZ

SANTANDER CASIS
Secretario.
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AVISOS VED I(TOS

EDICTO EMPLAZA TORIO.No. 49

E;/suscrito.. Juez Quinto Mun¡cip~¡ del. !:islrito de
Panam~¡)()r m.edio di!/presel'lte Ed'cto.()~ta, llama y_
emPlaza a ELlAS ARMANDO SM!TH, varoo, p'ana~no,
casadQ, Contador, hijo de Carmen María Snuth y Nar-

dS6PolIlÍnguiz. (!If~rtó),coo'!:é~a.de ícEotlejad~r_
sODal ~o.8~!il':998, cooreSidencla e11Cal~''(:''~Ca5a
NO, 10-68,S1intá .Ana, pJ!ra'quéc0DÍ>larezcaal

Tr1bun~en el término de ~z días hábiles más el de la d!SC2I1-
cia, cOntados a. p2l'tlr de la publicacioo de este Eellcto
en la Gaceta Oficlal a not1fic.arse de la 5entenctá con-
denatoria d1ctadaen su contra, la cual dice asÍ' en su
parte resoltit1vai '. .

''JUZGADo QUÍNTO MUNIClPAL.-J>atatná, treintade Marzo de mll nG7ecta:atos setenta y ocho.VISTOS:,. .
'" ,En consecuencia, .erque SUSCr1be, Juez Qlltnto Mlli1i-

'Clpal del DlsttltG de Panamá, adtn1nlstrando justkla en
nombte de la Repúbl1ca y por autoridad de la Ley,
CONDBNAa ELltS ARMANDO'SMITH, varón, paname-
ño,portador de' la céduIa de identidad 'PerSonal No. 8-
81~998. contador, casado¡res1dente en. Calle C, 10-68,
Santa Ana,r,ijodi! cal"menMaría Sn.tifh y Narciso 00-
mínguez (q.e.p.d.)aJpagO de <.mamulta a favor' d,,1

Te-soró NacIonal ,que se fIja en la suma de CIENTO0-
CHENTA .BALBOJlS(B/180.00) como r"spons2bledeJ de-
!UO de LeSiones por Imprud2n~a, la cual debe paga r
dentro del término de dos (2) me5esose le convertirá
en arresto, a razón de un día porcada bi!!'boa, y al. pago
de. las costas procesales.

FUNDAMENTO DE r:E:RECHO: Artículos 17, 24,. 24a.
322 del CQd1go penaJ. Artfculos2151,

2152.2153,2156,2215, 2216, del Código JudicIal y Decreto de GabineteNo. 141 de 1969. .

Cópiese, NótHíquese y Cúmplase.
El Juez, (fdo.) Licda. i"lorencto Bayard El

Se.cretario, (fda.) César A, Gordillo."
Se fe advierte al procesado E UN; AR¡\lIANDQSM! TH

que debe ::ornparecer a este Trihunal d<ntro del término
de ~¡"z hábiles y.d2 no hacerlo así, dicha sentencj:¡
quedará !eg-<llmente notificada para t!>dos los efectos.

&: exhorta a t!>dos los habItantes d21a &!P'Jbl1ca ya
las autor1dades respectivas del orden jmilcIal )' Polftíco
de ]a obliga-::ió..'1que tienen d2 d2nuac1ar el paradero d2l
emplazado, so pena de incurrir enlaresponsab1ltdad de
6i1cubrldores de 'delito por el cual secoridena al empla_
zado, salvo las excepciones del al'tículo2008del Código
Judicial.

Por tanto, para qte sirva de legal notificación al pro-
cesado ELlAS ARMANDO SMITH, se. fija el presente

'Edicto enlugllJ" pÚb!ico de la Secretarra, hoy yeinti'trés
de Mayo de mil n.ovecientos setenta y

oclio, alas nuevade la mañana; y copia del mIsmo re envía en ]a
mismafec!la al ~ñor Director de la Gaceta Ofidal. .

El Juez,
(fdo.) Ltcdo. Florenclo Bayard.
(Cdo.) Liana Aguilar T.,
Secretaria, ..d~Int.-
(OfIcio 7(5)

Repdbuca deEanam4
MIN!STERIO DE DESA:QROLLO

AGROPECUAlUO
DePartamento eje Ratorma. Agr.uia

Ch1tiqu1'
ED~CT(l No, 054-7B

El Suscr1to.
FuUC10Dar!OSustan.ctaiordolDePartamen_to de Retorma Ag1'U'1a .enta P:o~ade ChtrI.qut;.íit~_b11co,

HA.CESABER:
Que la señora

MAT!LDE4RABACACERES. TeemadelCorreg1m1entode San Pablo V1ejQ,diatrftodeDañt.Por_
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